
Sesión del Consejo Directivo Central provisorio. 

Montevideo, 25 de junio de 2024 

 

ACTA N° 25/2024 

 
 
Presentes: Consejeros: Graciela Do Mato, Andrés D. Gil, Rodolfo Silveira.  

Auditora Interna: Cra. Patricia Alberro.  

Asistencia administrativa: Valentina Silveira- Montserrat Silva.  

Hora de inicio: 09.00 hs 

 

Orden del día 

 

1. Acta N° 24/24 del 18 de junio de 2024. 

Se aprueba el Acta Nº 24/24 de la sesión del 18 de junio de 2024.  
 

2. Concurso de ascenso para contratación de 1 (un) Analista Administrativo I 

Presupuesto y Tesorería (Escalafón AD - Grado 5 – Analista AD I) para la Dirección de 

Servicios Corporativos (DSC 11/23).  

De acuerdo con el Acta elevada por el Tribunal actuante en el llamado a concurso para 

la contratación de 1 (un) Analista Administrativo I Presupuesto y Tesorería (Escalafón 

AD - Grado 5 – Analista AD I) para la Dirección de Servicios Corporativos, se resuelve 

designar por vía de ascenso al Sr. Manuel Echenique Bogliacino, para ocupar el cargo 

referido. (Se extiende la Res N° 292/24). 
 

3. Contratación de 1 (un) Becario Área Evaluación Sensorial para la carrera de 

Licenciatura en Análisis Alimentario, en el Instituto Tecnológico Regional Suroeste, 

sede Paysandú (LAA 5/24).  

De acuerdo con el Acta elevada por el Tribunal actuante en el llamado a concurso para 

la contratación de 1 (un) Becario Área Evaluación Sensorial para la carrera de 

Licenciatura en Análisis Alimentario, en el Instituto Tecnológico Regional Suroeste, sede 

Paysandú, se resuelve contratar al Sr. Lautaro Perrone di Perna, para ocupar el cargo 

referido. (Se extiende la Res N° 293/24).  
 

4. Concurso de ascenso para contratación de 1 (un) Analista II de Soporte e 

Infraestructura para la Unidad Informática de la Dirección de Gestión y Operaciones 

en el Instituto Tecnológico Regional Suroeste, sede Paysandú (ITRSO 2/24).  

De acuerdo con el Acta elevada por el Tribunal actuante en el llamado a concurso para 

la contratación de 1 (un) Analista II de Soporte e Infraestructura para la Unidad 

Informática de la Dirección de Gestión y Operaciones en el Instituto Tecnológico 

Regional Suroeste, sede Paysandú, se resuelve designar por vía de ascenso al Sr. 

Fernando Andrés Torre Beltranchini, para ocupar el cargo referido. (Se extiende la Res 

N° 294/24). 
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5. Contratación de 1 (un) Pasante para el área de Infraestructura Tecnológica para la 

Dirección de Gestión y Operaciones, en el Instituto Tecnológico Regional Norte (ITRN 

3/24). 

De acuerdo con el Acta elevada por el Tribunal actuante en el llamado a concurso para 

la contratación de 1 (un) Pasante para el área de Infraestructura Tecnológica para la 

Dirección de Gestión y Operaciones, en el Instituto Tecnológico Regional Norte, se 

resuelve contratar al Tecnólogo Diego Vargas para ocupar el cargo referido. (Se extiende 

la Res N° 295/24). 
 

6. Contratación de 1 (un) Becario para el área Mantenimiento de la Dirección de Gestión 

y Operaciones en el Instituto Tecnológico Regional Norte (ITRN 4/24). 

De acuerdo con el Acta elevada por el Tribunal actuante en el llamado a concurso para 

la contratación de 1 (un) Becario para el área Mantenimiento de la Dirección de Gestión 

y Operaciones en el Instituto Tecnológico Regional Norte, se resuelve contratar al Sr. 

Vicente Joaquín Fagundez Sosa para ocupar el cargo referido. (Se extiende la Res N° 

296/24). 
 

7. Concurso de ascenso para contratación de 1 (un) Analista II de Soporte e 

Infraestructura para la Unidad de Informática de la Dirección de Gestión y 

Operaciones en el Instituto Tecnológico Regional Norte (ITRN 5/24).  

De acuerdo con el Acta elevada por el Tribunal actuante en el llamado a concurso para 

la contratación de 1 (un) Analista II de Soporte e Infraestructura para la Unidad de 

Informática de la Dirección de Gestión y Operaciones en el Instituto Tecnológico 

Regional Norte, se resuelve designar por vía de ascenso al Técnico Maikol Eliezer Vaz de 

los Santos para ocupar el cargo referido. (Se extiende la Res N° 297/24). 
 

8. Compensación por concepto de mayor responsabilidad para el Mgter. Jean Jonathan 

Schuster (2023-PROY-00764).  

Visto la solicitud formulada por la Directora de Investigación y Desarrollo, se resuelve 

otorgar una compensación especial por concepto de mayor responsabilidad al Mgter. 

Jean Jonathan Schuster, Docente Adjunto en el área de Manufactura por Control 

Numérico, en el marco del servicio “Desarrollo de dos soluciones tecnológicas para la 

mejora de la gestión en Gobiernos Subnacionales de Uruguay” (2023-PROY-00764), en 

su rol de Asistente Técnico I, a partir de la aprobación de la presente resolución, por el 

término de 8 meses, financiado con fondos extra presupuestales OPP – BID. (Se extiende 

la Res N° 298/24).  
 

9. Compensación por concepto de mayor responsabilidad para la Prof. Shina Luciana 

Leguizamón Romero.  

Visto la solicitud formulada por el Docente Adjunto con funciones de Gestión de la 

carrera de Ingeniería en Logística del Instituto Tecnológico Regional Suroeste, se 

resuelve otorgar una compensación especial y mensual por concepto de mayor 

responsabilidad a la Prof. Shina Luciana Leguizamón Romero, Docente de Inicio Área 

Matemáticas para la carrera de Ingeniería en Logística del Instituto Tecnológico Regional 

Suroeste, a partir de la aprobación de la presente resolución y hasta el 13 de julio de 

2024. (Se extiende la Res N° 299/24).  
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10. Renovación de compensación por dedicación exclusiva para el PhD Héctor Alejandro 

García Hernández.  

Visto la solicitud formulada por la Dirección del Departamento de Sostenibilidad 

Ambiental, se resuelve renovar la compensación mensual por dedicación exclusiva, al 

PhD Héctor Alejandro García Hernández, Docente Senior con funciones de gestión del 

Posgrado en Agua y Desarrollo Sostenible, a partir del 2 de mayo del 2024 y hasta el 1 

de mayo de 2025 fecha de finalización de su contrato. (Se extiende la Res N° 300/24).  
 

11. Rescisión de Convenio entre la Asociación de Productores lácteos de Paysandú y la 

Universidad Tecnológica.  

Se procede a la firma de la recisión del Convenio Específico otorgado con fecha 1 de 

septiembre de 2021 entre la Asociación de Productores lácteos de Paysandú y la 

Universidad Tecnológica. 
 

12. Convenio Específico entre la Asociación de Productores lácteos de Paysandú y la 

Universidad Tecnológica.  

Se procede a la firma de un nuevo Convenio Específico entre la Asociación de 

Productores lácteos de Paysandú y la Universidad Tecnológica que tiene como objeto 

es establecer un marco de contratación de servicios de análisis.  

 

13. Convenio de Vinculación entre Roman Group, Ferrando y Asociados, y la Universidad 

Tecnológica.  

Se procede a la firma del Convenio de Vinculación entre Roman Group, Ferrando y 

Asociados, y la Universidad Tecnológica, que tiene por objeto la ejecución del Proyecto 

denominado: “Implementación y Evaluación de Tractor Autónomo en el Sector 

Agropecuario”, en los términos en que fue presentado a la ANII en el marco de la 

convocatoria Fondo Sectorial Innovagro - Modalidad 2.  

 
14. Adenda al Convenio de Cooperación entre la Cámara de Industrias del Uruguay y la 

Universidad Tecnológica.  

Se procede a la firma de la Adenda al Convenio de Cooperación otorgado con fecha 11 

de octubre de 2023 entre la Cámara de Industrias del Uruguay y la Universidad 

Tecnológica referido al servicio de desarrollo industrial llamado “Células de Eco 

innovación” en el marco del proyecto lmpulsa Verde.  
 

15. Indicadores de la evaluación de desempeño 2022-2023.  

Se toma conocimiento de los resultados de los indicadores de la evaluación de 

desempeño del periodo comprendido entre julio de 2022 a diciembre de 2023, 

presentada por el Centro de Desarrollo de Personas.  
 

16. Informe de la Dirección de Gestión y Operaciones sobre el estado de situación de las 

obras de la UTEC.  

Se toma conocimiento del informe de fecha 14 de junio de 2024, elaborado por la 

Dirección de Gestión y Operaciones, sobre el estado de situación y avance de las obras 

de la UTEC.  
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17. Informe descriptivo sobre las características de los egresados en el primer semestre 

del año 2024.  

Se toma conocimiento y se aprueba el informe descriptivo realizado por el Área Alumni 

sobre las características de los egresados de la Universidad Tecnológica en el primer 

semestre del año 2024, elevado por la Dirección de Educación. 
 

18. Representantes Técnicos del Grupo de Coordinación para el uso y gestión del “Sistema 

transportable para la Recepción, Procesamiento y Aplicación de Datos Meteorológicos 

de Integración Multi-Satelital”.  

Se resuelve designar al Mag. Ernesto Pecoits y a la Mag. Natalie Aubet como 

responsables técnicos para integrar el grupo de coordinación para el uso y gestión del 

“Sistema transportable para la Recepción, Procesamiento y Aplicación de Datos 

Meteorológicos de Integración Multi-Satelital”, en representación de la Universidad 

Tecnológica, en cumplimiento del Convenio de Cooperación celebrado con el Ministerio 

de Educación y Cultura el 17 de mayo de 2024.  
 

19. Informe de Auditoria Interna de Gestión de Recursos Humanos.  

Se toma conocimiento del informe de Auditoria Interna de Gestión de Recursos 

Humanos elevado por la Responsable de Auditoria Interna de la UTEC, Cra. Patricia 

Alberro. Se solicita al dueño del proceso, ejecutar a la brevedad las acciones requeridas 

para subsanar las observaciones pendientes. 
 

20. Informe de la Unidad de Comunicación y Difusión: Acciones Digitales primer semestre 

2024: Video animado: presentación de claim y Video institucional: guion.  

Se toma conocimiento del informe presentado por la Responsable de la Unidad de 

Comunicación y Difusión vinculado a las siguientes acciones realizadas y en proceso del 

área de Digital y Audiovisual: Video animado: presentación de claim y Video 

institucional: guion.  
 
 
 
El resto de los puntos pasan para la próxima sesión. 

Siendo las 13.00 horas se levanta la sesión. 

 

 

 

Andrés D. Gil 

Consejero 

Universidad Tecnológica 

Graciela Do Mato 

Consejera 

Universidad Tecnológica 

Rodolfo Silveira 

Consejero 

Universidad Tecnológica 
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